
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía número 2025-0305, de fecha 15 de abril de 2025, se

han aprobado los siguientes padrones fiscales:

Tasas/precios públicos: Puestos y Locales Mercado de

Abastos, Escuela Infantil, Conservatorio Elemental de Música y Escuela de Música

y Mercadillo, correspondientes al mes de abril de 2025; Copago Servicio de Ayuda

a Domicilio, Residencia de Mayores y Escuela de Equitación, correspondientes al

mes de marzo de 2025.

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días hábiles, a

contar desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual

estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones

tributarias en los mismos incorporadas, cabe recurso de reposición ante la Alcaldía en

el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de

exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal

caso, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de seis meses, a contar desde el

día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse desestimado

de forma presunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Si el último día del período fuere inhábil, se ampliará hasta el inmediato hábil

siguiente.

Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago, se

iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses de

demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos legalmente

previstos.

En Herrera, a fecha y firma electrónica

EL ALCALDE

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
36
R
H
Q
7
3T
G
H
G
Z
Z
C
6
LG
M
Y
LW
M
P
6
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
yt
o
he
rr
e
ra
.s
ed
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
1

JO
R
G
E
M
U
R
IE
L
JI
M
É
N
E
Z
(1
de
1)

E
L
A
LC
A
L
D
E

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
15
/0
4
/2
0
25

H
A
S
H
:d
2
86
5c
df
6
26
11
81
4a
30
bd
a0
55
7d
b9
97
5

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
50

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
93

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
07

60
14

N
º 

76
 -

 m
ié

rc
ol

es
 2

3 
de

 a
br

il 
de

 2
02

5


		2025-04-23T01:01:08+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



